
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldea del Cano
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Oferta de empleo público.
 
 
Advertido error en Resolución de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el
anuncio publicado en B.O.P núm. 0102 de fecha 31 de mayo de 2022 de la oferta de empleo
público estabilización de empleo temporal, exigida por la ley 20/2021, se ha incluido por error la
plaza de funcionario correspondiente al Grupo de AGRUPACIONES . PROFESIONALES,
Subgrupo E 1 , no cumpliendo los requisitos del artículo 2 de de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
RESUELVO: Excluir de la Oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal,
exigida por la ley 20/2021, la plaza de funcionario correspondiente al Grupo de
AGRUPACIONES. PROFESIONALES, Subgrupo E 1.
 

 
Aldea del Cano, 27 de diciembre de 2022

Miguel Salazar Leo
ALCALDE PRESIDENTE
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Viernes, 30 de diciembre de 2022
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